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Directiva 

Presidente 

Legislador 
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Mendoza Padrón 

Primera Secretaria 

Legisladora 

Bernarda  

Reyes Hernández 

Segunda Secretaria 

Legisladora 

María Claudia 

Tristán Alvarado 

 

Inicia: 11:35 hrs.  

Presidente: compañeras diputadas, y compañeros diputados, favor de ocupar sus curules, iniciamos 

la Sesión Extraordinaria número veintiséis; Primera Secretaria pase Lista de Asistencia. 

Primera Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Martha Patricia Aradillas Aradillas; 

Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Emilio Eduardo Briones Valdez; Liliana Guadalupe Flores 

Almazán; Eloy Franklin Sarabia; Alejandro García Moreno, Dolores Eliza García Román; Rubén 

Guajardo Barrera; Salvador Isais Rodríguez; Alejandro Leal Tovías; Miguel Ángel López Salas; José 

Antonio Lorca Valle; Gabriela Martínez Lárraga (inasistencia justificada); Cecilia Senllace Ochoa 

Limón; María Aranzazu Puentes Bustindui; Héctor Mauricio Ramírez Konishi (inasistencia 
justificada); Ma. Elena Ramírez Ramírez; Emma Idalia Saldaña Guerrero; Cinthia Verónica Segovia 

Colunga; José Ramón Torres García; Edmundo Azael Torrescano Medina; Lidia Nallely Vargas 

Hernández; Juana Margarita Viñas Orta; Bernarda Reyes Hernández; María Claudia Tristán 

Alvarado; Roberto Ulices Mendoza Padrón; diputado Presidente le informo que hay 25 diputados 

presentes. 

Presidente: hay cuórum; inicia la Sesión Extraordinaria, y se declaran válidos los acuerdos que se 

tomen. 

Segunda Secretaria le pido dar lectura al Orden del Día.     

Segunda Secretaria: Orden del Día, Sesión Extraordinaria No. 26; viernes, septiembre 13, 2024. 

I. Convocatoria Vigésimo Segundo Periodo Extraordinario. 
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II. Dos Dictámenes, uno con Minuta Proyecto de Decreto, y uno con Proyecto de Decreto. 

Presidente: a consideración el Orden del Día. 

Al no haber discusión, Segunda Secretaria proceda a la votación económica del Orden del Día. 

Secretaria: a votación el Orden del Día; quienes estén por la afirmativa, ponerse de pie; quienes 

estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa Presidente. 

Presidente: aprobado el Orden del Día por MAYORIA.  

Para cumplir lo que expresamente ordena la porción relativa del artículo 16 del Reglamento de este 

Congreso, pido a la Primera Secretaria leer la convocatoria del Vigésimo Segundo Periodo 

Extraordinario. 

Secretaria: José Ricardo Gallardo Cardona, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí, a sus habitantes sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente: 

 

DECRETO 1112 

La Diputación Permanente del Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí 

 

DECRETA 

Con fundamento en los artículos, 55, y 60 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 33 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de San Luis 

Potosí; y 10 fracción VII del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, se 

convoca a la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado a periodo extraordinario de 

sesiones el trece de septiembre para lo siguiente: 

1. Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto, que reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

reforma del Poder Judicial. 
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2. Dictamen con Proyecto de Decreto, que reformar el artículo 77 en sus fracciones, II, y IV de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular, y obedecer. 

DADO en el salón ŲPonciano Arriaga Leijaų del Honorable Congreso del Estado, el miércoles once 

de septiembre del dos mil veinticuatro. 

Honorable Congreso del Estado; por la Diputación Permanente. Presidente: Legislador Roberto 

Ulices Mendoza Padrón; Secretario: Legislador Alejandro Leal Tovías, rúbricas. 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan 

cumplir y guardar y al efecto se imprima, publique y circule a quienes corresponda. 

DADO en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, el día once del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 

José Ricardo Gallardo Cardona, el Gobernador Constitucional del Estado, rúbrica; J. Guadalupe 

Torres Sánchez, el Secretario General de Gobierno, rúbrica, es cuanto Presidente. 

Presidente: continuamos; nuestras disposiciones reglamentarias permiten no leer los dictámenes 

enlistados; Segunda Secretaria consulte en votación económica, si es de dispensarse su lectura.  

Secretaria: consulto si dispensan la lectura de los dictámenes; quienes estén por la afirmativa, 

ponerse de pie; quienes estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa 

Presidente. 

Presidente: se dispensa la lectura de los dictámenes por MAYORÍA. 

Dictamen uno con Minuta Proyecto de Decreto, ¿algún integrante de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, lo presenta?; Segunda Secretaria inscriba a quienes van a intervenir a favor o en 

contra en el debate. 

DICTAMEN UNO 

 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO. 
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P R E S E N T E S. 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales, se permite someter a la consideración de esta Asamblea 

Legislativa el presente dictamen, al tenor de los siguientes, antecedentes, y consideraciones. 

 

A N T E C E D E N T E S 

1. A esta comisión se turnó el oficio DGPL-1P1A.-130.23, que suscribe la Senadora Verónica Noemí 

Camino Farjat, Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso 

de la Unión, mediante el que remite copia del expediente que contiene Minuta Proyecto de Decreto 

por la que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en materia de Reforma al Poder Judicial. 

2. la Minuta citada en el párrafo anterior, la Directiva la turnó con el número 6360, a la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 

Así, al entrar al análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto mencionada, los integrantes de las 

dictaminadoras atendemos a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 135 párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual puede ser adicionada o reformada; 

y para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de 

la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o 

adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los estados y de la 

Ciudad de México.  

SEGUNDA. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 98 fracción XVII, y 113, de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí, la Comisión  de Puntos Constitucionales, es 

competente para dictaminar la Minuta Proyecto de Decreto de referencia. 
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TERCERA. Que el oficio enviado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

contiene Minuta Proyecto de Decreto por la que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Reforma 

al Poder Judicial. 

CUARTA. Que el dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto se expide en los siguientes términos: 
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